
RAÉUBLICA DEL ECUADOR , 

_ARIPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : Levi 10 

RESOLUCION No. as-2-2-W0176 

ECON. EUFEMIA UYVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 

ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-87124 del 23 

de junio de 1987; 

CONSTDERANDO:; 

QUE el 25 de junio de 1987 se ha otorgado ante el 

Notario Sexto del cantón Guayaquil, doctor Manuel Medina 

Castro. la escritura pública de aumento de capital y 

reforma de estatutos de la Compañía "ANALITICA COMPANIA 

LIMITADA" 

QUE el ingeniero civil Roberto Bitar Mahuad, con el 

patrocinio del doctor Roberto Hanze Salem, en su calidad 

de Gerente de la compaúla, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 

presentado seis copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
presentado el informe favorable No. 88-020-1L de 10 de 

diciembre de 1987; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
S5C-DI-RL-88-033 del 18 de enero de 1988, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley: 

RESUELVE: 

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR : a) el aumento de 
capital de la Compaúla "ANALITICA COMPAÑIA LIMITADA” por 
SEISCIENTOS MIL  —SUCRES dividido en seiscientas partici- 
paciones de un mil sucres cada tna; y, b) la reforma de 

estatutos, de conformidad con los términos constantes en 

la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 

los diarios de mayor circulación en Guayaquil. "a 
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—: - z e o eB Z. DISPONER Ss e f : Mario Sexto a E Lt A ns JUN dpi Pelica que se ag ion HE $Spgtenido de 
la presente Resolución y siente f E Hd tación. 

ARTICULO —CUARTO.- DISPONER TU 7 Nstrador 

Mercantil del cantán Guayaquil: 4 DOS 
escritura pública, Junto con olución, 
archive una copia de dicha escrÑiu uelva las 

restantes con la razón de la inscripfiida 46 se ordena; 
y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro y el articulo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Quinto 

del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública de 17 de marzo de 1982 por la cual se 
constituyó la compaúla en referencia, que ha procedido a 
aumentar su capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN TQUESE . - DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compaúlas, en Guayaquil, a 

y) 2 2 ENE. 1988 

Econ. Eufemia Uvidia Saltos 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 

Gé/adenÚ/ 
DL:FHM T 
EXP. No.25387-82 CERTIFICO: Que con fecha de hoy », 

Queda inscrita la presente Resolución de fajas - 

l .602 a 2.603, número 232 del Registro Mercantil, 

Libro de Industriales y anotada bajo el número - 

2.431 del Repertorio .- Guayaquil, Febrero tres - 

de mil novecientos ochenta 1 ocho.- * 

dor Mercantil.- 
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AB. HECTOR MIGUEL ANSRADE 
Registrador Cantón Quayequé 

CERTIFICO: Que con fecha de “hoy, Se tomó note de 

me.
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de 

lo ordenado en la anterior Resolución a foja 6.197 del Registro 

Mercantil, Libro de ind RD ÓN. de 1.982, el mergen de la ins- 

cripción respectiva .- Guayaquil, Febrero tres de mil novecien- 

tos ochente 1 ocho .- Él Registrador Mercantil.- 
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